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Presentación  

En atención a la política pública establecida por el Gobierno de la República en materia de 

prevención social, corresponde al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 

Ciudadana del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (el Centro 

Nacional) y a la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana de la Secretaría de 

Gobernación (la Subsecretaría) el seguimiento de la implementación de la política de 

prevención social de la violencia y la delincuencia.  

 

Para el logro de este objetivo, es necesario contar a nivel local con áreas especializadas que 

sean capaces de investigar, planear, programar, implementar, coordinar, dar seguimiento y 

evaluar políticas públicas, programas y acciones orientadas a la prevención social de la 

violencia y la delincuencia, mediante las cuales se atiendan los factores de riesgo que 

favorezcan la generación de violencia y delincuencia en la población. 

 

En este sentido, y en cumplimiento de lo establecido en el párrafo tercero del Acuerdo 

05/XLI/16 de la Sesión XLI del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el día 20 

de diciembre de 2016, el Centro Nacional y la Subsecretaría tienen a bien emitir el Modelo 

Homologado de Operación y Funcionamiento de Centros Estatales de Prevención Social, 

resultado del diagnóstico realizado de marzo a junio de 2016, que tiene como propósito 

homologar la operación y funcionamiento de los Centros Estatales de Prevención Social (los 

Centros Estatales) para que se consoliden como las instancias coordinadoras de los 

esfuerzos de los gobiernos estatales y municipales en materia de prevención social de la 

violencia y la delincuencia, facilitando la coordinación interinstitucional.  

 

Los Centros Estatales deben también brindar apoyo a los municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México para la realización de diagnósticos, el diseño, 

implementación y evaluación de los proyectos de prevención, asumiendo que los gobiernos 

locales son de primordial importancia en la prevención por su proximidad social y 

conocimiento del territorio y las problemáticas que viven sus comunidades. Esto permite la 

integración de acciones y el desarrollo de procesos preventivos pertinentes, alineados a los 

objetivos, estrategias y líneas de acción específicas, así como su verificación.  
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1. Introducción 

 

El Gobierno de la República, como responsable de instrumentar políticas de prevención 

social con carácter integral que incidan sobre las causas que generan la comisión de delitos 

y conductas antisociales, ha desarrollado y destinado recursos federales para la 

implementación de políticas públicas, programas y acciones en materia de prevención 

social dirigidas a niñas, niños, adolescentes, jóvenes y mujeres, principalmente. 

 

Es importante destacar que hablar de prevención social de la violencia y la delincuencia, es 

hablar de procesos de transformación y fortalecimiento individual, familiar y comunitario, 

de corto, mediano y largo plazo, que permitan promover la convivencia pacífica, el respeto 

a los derechos humanos, mejorar las condiciones de seguridad y elevar la calidad de vida de 

las personas.  

 

En virtud de lo anterior, es de suma importancia la coordinación de los tres órdenes de 

gobierno y la participación de la sociedad civil organizada, las instituciones académicas, la 

iniciativa privada y los medios de comunicación. 

 

Considerando que el enfoque preventivo plantea tres niveles de intervención: primario, 

secundario y terciario; y cinco tipos de prevención: social, situacional, comunitaria, 

psicosocial y prevención policial orientada a la comunidad1, es importante tener clara su 

definición.  

 

El nivel de intervención primario, conforme lo establece el Programa Nacional para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2014-2018 (PNPSVD), consiste en 

medidas que operan mucho antes de que ocurran los hechos violentos y/o delictivos y 

están dirigidas a toda la población para promover formas de convivencia pacífica y legal; el 

nivel de intervención secundario por su parte, está enfocado a quienes tienen mayor riesgo 

de generar violencia y/o cometer un delito (grupos en situación de vulnerabilidad) y, 

finalmente, el nivel de intervención terciario se refiere a políticas y acciones dirigidas a 

aquellos individuos generadores de violencia y/o delincuentes para evitar la reincidencia, así 

como a las víctimas, para evitar la revictimización. 

 

En lo que se refiere a los tipos de prevención, la Ley General para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia (LGPSVD) establece que la prevención social es el conjunto de 

                                                            
1 Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de enero de 2012, http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5230810&fecha=24/01/2012 y Programa Nacional 

para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 2014-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

abril de 2014 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343087&fecha=30/04/2014. 

 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5343087&fecha=30/04/2014
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políticas públicas, programas y acciones orientadas a reducir los factores de riesgo que la 

generan, mediante programas integrales de desarrollo social, cultural y económico que no 

produzcan estigmatización, incluidos los de salud, educación, vivienda, empleo y desarrollo 

urbano.  

 

La prevención situacional consiste en modificar el entorno para propiciar la convivencia y la 

cohesión social, así como disminuir los factores de riesgo que facilitan fenómenos de 

violencia y de incidencia delictiva, mediante:  

 

 El mejoramiento y regulación del desarrollo urbano, rural, ambiental y el diseño 

industrial, incluidos los sistemas de transporte público y de vigilancia;  

 El uso de nuevas tecnologías;  

 La vigilancia, respetando los derechos a la intimidad y a la privacidad; 

 Medidas administrativas encaminadas a disminuir la disponibilidad de medios 

comisivos o facilitadores de violencia, y  

 La aplicación de estrategias para garantizar la no repetición de casos de 

victimización. 

 

La prevención comunitaria pretende atender los factores que generan violencia y 

delincuencia mediante la participación ciudadana y comunitaria, y comprende:  

 

 Acciones tendientes a establecer las prioridades de la prevención, mediante 

diagnósticos participativos, el mejoramiento de las condiciones de seguridad de su 

entorno y el desarrollo de prácticas que fomenten una cultura de prevención, 

autoprotección, denuncia ciudadana y de utilización de los mecanismos alternativos 

de solución de controversias;  

 El mejoramiento del acceso de la comunidad a los servicios básicos;  

 Fomentar el desarrollo comunitario, la convivencia y la cohesión social entre las 

comunidades frente a problemas locales;  

 La participación ciudadana y comunitaria a través de mecanismos que garanticen su 

efectiva intervención ciudadana en el diseño e implementación de planes y 

programas, su evaluación y sostenibilidad, y  

 El fomento de las actividades de las organizaciones de la sociedad civil. 

 

La prevención psicosocial tiene como objetivo incidir en las motivaciones individuales hacia 

la violencia o las condiciones criminógenas con referencia a los individuos, la familia, la 

escuela y la comunidad, que incluye como mínimo:  
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 Impulsar el diseño y aplicación de programas formativos en habilidades para la vida, 

dirigidos principalmente a la población en situación de riesgo y vulnerabilidad; 

 La inclusión de la prevención de la violencia, la delincuencia y de las adicciones, en 

las políticas públicas en materia de educación, y  

 El fortalecimiento de las capacidades institucionales que asegure la sostenibilidad de 

los programas preventivos. 

 

Finalmente, la prevención policial no se menciona en la LGPSVD, sin embargo, el PNPSVD 

hace referencia a ésta por su importancia ya que el objetivo práctico de la policía es reducir 

la victimización causada por el crimen, la cual está relacionada con la prevención de la 

criminalidad y la violencia. El trabajo policial también debe orientarse a la detección de las 

oportunidades potenciales para cometer delitos y así poder impedirlos. La policía es más 

eficaz en la prevención de la delincuencia cuando sus intervenciones se dirigen a los lugares 

donde se concentra la delincuencia, a las personas más vulnerables y las víctimas de 

repetición, así como a los delincuentes reincidentes, asegurando que todas las protecciones 

legales y el debido proceso sean plenamente respetados.  

 

En virtud de lo anterior, es importante considerar que para el logro de los objetivos en 

materia de prevención social, es necesaria la coordinación, focalización y alineación de 

acciones e intervenciones que realizan la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 

a fin de generar respuestas integrales, que contribuyan a disminuir las causas y factores de 

riesgo de violencia y delincuencia, priorizando las intervenciones con aquellos grupos que 

registran una mayor exposición a tales situaciones, ya sea como víctimas o como agresores.  

 

1.1. Marco Jurídico 

 

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y 

los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución 

para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los 

también 

define que el Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP), formulará políticas públicas 

tendientes a prevenir la comisión de delitos, determinará la participación de la comunidad 

que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención 

del delito así como de las instituciones de seguridad pública y que los fondos de ayuda 

federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 

federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines.  
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Por su parte, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (LGSNSP) 

reglamentaria del artículo 21 Constitucional, tiene por objeto regular la integración, 

organización y funcionamiento del SNSP, y establece que el Estado desarrollará políticas en 

materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas que generan 

la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones para 

fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y 

a la protección de las víctimas. 

 

Asimismo, establece como integrantes del SNSP, entre otros, al Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, que es la instancia superior de coordinación y definición de políticas 

públicas, y el Secretariado Ejecutivo del Sistema quien a su vez cuenta con el Centro 

Nacional, el cual tiene entre sus atribuciones las siguientes:  

 
 Proponer al Consejo Nacional lineamientos de prevención social del delito, a través del diseño 

transversal de políticas de prevención, cuyas acciones tendrán el carácter de permanentes y 

estratégicas. 

 Promover la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a los derechos humanos, la 

participación ciudadana y una vida libre de violencia. 

 Dar seguimiento y evaluar los programas implementados por las Instituciones de Seguridad 

Pública, en los tres órdenes de gobierno para: 

a) Prevenir la violencia infantil y juvenil; 

b) Promover la erradicación de la violencia especialmente la ejercida contra niñas, niños, 

jóvenes, mujeres, indígenas, adultos mayores, dentro y fuera del seno familiar; 

c) Prevenir la violencia generada por el uso de armas, el abuso de drogas y alcohol.  

 Establecer mecanismos eficaces para que la sociedad participe en el seguimiento, evaluación 

y supervisión del Sistema, en los términos de la ley y otros ordenamientos aplicables. Dicha 

participación se realizará en coadyuvancia y corresponsabilidad con las autoridades, a 

través de la comunidad, tenga o no estructura organizativa, y la sociedad civil organizada. 

 

Por su parte, en el artículo 13 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, dispone que el Centro Nacional, entre otras, tiene las 

siguientes atribuciones:   

 

 Promover la colaboración ciudadana en la prevención del delito. 

 Participar en la promoción de la participación ciudadana en el marco del Programa Nacional 

de Seguridad Pública. 

 Desarrollar programas, políticas y lineamientos en materia de prevención social del delito.  

 Emitir opiniones y recomendaciones en materia de prevención del delito y participación 

ciudadana. 

 Fomentar la investigación científica y tecnológica para identificar los factores que generan 

las conductas antisociales. 
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El Reglamento de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

establece que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal cuyas 

funciones incidan en la prevención social de la violencia y la delincuencia y de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables y su disponibilidad presupuestaria, diseñarán y 

ejecutarán programas dirigidos a abatir los problemas de violencia y delincuencia de la 

sociedad, los cuales deberán diseñarse y ejecutarse tomando en consideración el 

diagnóstico participativo, así como la participación ciudadana y comunitaria, teniendo como 

premisa erradicar los factores de riesgo como: ausencia de sentido de pertenencia, fractura 

del tejido social, falta de cohesión social; exclusión social, violencia en la convivencia, y 

todas aquellas conductas que quebranten la convivencia social. 

 

Por su parte, los Lineamientos de la Política de Prevención Social de la Violencia, la 

Delincuencia y la Participación Ciudadana son el eje de referencia para el diseño transversal 

de políticas de prevención social de la violencia y la delincuencia y establecen los principios, 

enfoques, prioridades, vertientes y componentes de la política de prevención social.  

 

Asimismo, mediante el Acuerdo 03/XXXVIII/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública 

emitido el 21 de agosto de 2015, se aprobaron "Los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública y su estructura, así como los Programas con Prioridad Nacional para 

alcanzarlos, vinculados al ejercicio del fondo, subsidios y demás recursos de carácter 

federal que se otorguen a las Entidades Federativas, los Municipios y Demarcaciones 

 con el objeto de 

alinearlos al Plan Nacional de Desarrollo, al Programa Sectorial de Gobernación y al 

Programa Nacional de Seguridad Pública, para orientar la aplicación del fondo, subsidios y 

demás recursos de carácter federal, que se otorguen a los estados, la Ciudad de México, las 

demarcaciones territoriales y los municipios, para el cumplimiento de los objetivos de la 

seguridad pública y el fortalecimiento de las instituciones locales vinculadas a dicha función. 

 

El Eje Estratégico y el Programa con Prioridad Nacional en materia de prevención, fueron  

establecidos como:  

 
 

Ciudadana 

 

Instituciones Locales para el Diseño de Políticas Públicas Destinadas a 

la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 

-  

 

Por su parte, el PNPSVD establece como objetivo atender los factores de riesgo y de 

protección vinculados a la violencia y la delincuencia, lo que  implica un trabajo conjunto de 

los tres órdenes de gobierno, mediante el cual se articulen los diferentes programas de 
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prevención social que se financian total o parcialmente con recursos federales, así como 

con recursos de las propias entidades federativas, de las demarcaciones territoriales y 

municipios, para que se complementen y fortalezcan respuestas integrales, y contribuyan 

así a la construcción de comunidades fortalecidas más cohesionadas y seguras. 

 

El marco jurídico referido en los párrafos anteriores, establece las bases que definen el 

concepto de prevención social de la violencia y la delincuencia; la Constitución enuncia el 

concepto de prevención del delito; la LGSNSP profundiza en la definición operativa de este 

concepto y asigna al Centro Nacional las principales responsabilidades en la materia; el 

Reglamento del SESNSP amplía este concepto y establece atribuciones específicas para que 

pueda operar entre las autoridades gubernamentales y la ciudadanía, y la LGPSVD establece 

las bases de coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de prevención social 

de la violencia y la delincuencia. 

 

1.2. Justificación del Modelo Homologado  

 

El Centro Nacional, en atención al Acuerdo 10/XXXI/11 del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública del 31 de octubre de 2011, ha impulsado la creación y/o fortalecimiento de los 

Centros Estatales. A diciembre de 2017,  se tenían ya 31 creados por Decreto o por 

modificaciones a las leyes estatales; sólo el estado de Tlaxcala no cuenta con esta figura.  

 

El 30 de agosto de 2016, el Consejo Nacional de Seguridad Pública acordó lo siguiente:  

 
05/XL/16. Consolidación de la política pública en materia de Prevención Social 

de la Violencia y la Delincuencia. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública acuerda que la Secretaría de Gobernación, 

por conducto de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana y el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, promueva ante las 

autoridades competentes la política pública en materia de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia, con base en los siguientes ejes: 

I. Elaborar un diagnóstico de los Centros Estatales de Prevención Social; 

II. Diseñar un Modelo Homologado para la operación y funcionamiento de los Centros 

Estatales de Prevención Social; 

III. Focalizar recursos de los tres órdenes de gobierno para la ejecución de programas 

dirigidos especialmente a niñas, niños y adolescentes; jóvenes y mujeres, y 

IV.  Conformar grupos colegiados de carácter civil y académico en cada entidad 

federativa para supervisar y evaluar los programas de prevención social que sean 

financiados con recursos públicos. 

 

En atención al inciso I, el Centro Nacional elaboró un diagnóstico en 2016 que permitió 

identificar la estructura de los CEPS, facilitó la comprensión de la operación y reconoció la  
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¿Cuenta con Ley Estatal de 

Prevención Social de la 

Violencia y Delincuencia? 

Si 

No 

gran divergencia que existe en cuanto a estructura, operación, funcionamiento y 

vinculación de los Centros, con la sociedad civil. 

Fuente: Elaboración propia CNPDyPC 

 

Como puede observarse, siendo que el marco normativo que crea a los Centros Estatales 

es muy diverso, se considera prioritario revisar el marco jurídico de cada una de las 

entidades con el propósito de identificar las atribuciones que se encuentran alineadas a las 

establecidas en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como en la 

Ley General de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y sus respectivos 

reglamentos, con el objeto de hacer viable la homologación de las funciones y operación de 

éstos.  

 

Cada entidad federativa debe  realizar la revisión del marco jurídico, toda vez, que los CEPS 

son quienes implementan las acciones de prevención y pueden identificar alcances y 

limitaciones de sus atribuciones. 

 

Asimismo, se advierte que 22 entidades federativas cuentan con Ley Estatal de Prevención 

Social de la Violencia y Delincuencia; lo que representa un 68.7%.  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia CNPDyPC 

file:///C:/Users/xvegaa/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/VWZK241N/DG_graficas/Equipamiento_necesario/cuenta_ley_estatal.pdf
file:///C:/Users/xvegaa/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/VWZK241N/DG_graficas/Equipamiento_necesario/cuenta_ley_estatal.pdf
file:///C:/Users/xvegaa/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/VWZK241N/DG_graficas/Equipamiento_necesario/cuenta_ley_estatal.pdf
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Sin embargo, es necesario impulsar que todas las entidades cuenten con el marco jurídico 

y/o atribuciones que permitan a los Centros Estatales alinear y coordinar los esfuerzos que 

realizan las dependencias de la Administración Pública Estatal, los municipios, sociedad civil, 

academia e iniciativa privada, en materia de prevención social de la violencia y la 

delincuencia con participación ciudadana, con el propósito de que se focalicen 

prioritariamente en las poblaciones con mayores factores de riesgo de violencia y 

delincuencia. 

 

Los propios ordenamientos jurídicos prevén que las entidades federativas cuenten con el 

marco jurídico, como lo es la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley 

General para Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.  

 

Resulta fundamental señalar que de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Púbica (FASP) de 2012 a 2018, el 49.1% ha sido destinado a gasto de 

operación y gasto corriente, en tanto que lo canalizado a programas y acciones suma 

34.3%. Por ello, es importante avanzar hacia la estandarización del gasto, priorizando 

lo destinado a la realización de intervenciones comunitarias. 
 

 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia CNPDyPC 
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2. Modelo de Centros Estatales de Prevención Social  

 

Los Centros Estatales deberán ser las instancias que definan, coordinen, evalúen y den 

seguimiento a las acciones, estrategias, programas y políticas públicas que en materia de 

prevención social de la violencia y la delincuencia siempre alineadas a lo establecido en el 

PNPSVD y con el acompañamiento del Centro Nacional. 

 

La siguiente imagen muestra el esquema operativo ideal del Centro Nacional y los Centros 

Estatales:  

 

Figura 1. Esquema operativo del Centro Nacional y los Centros Estatales  

 

 
 

Fuente: Elaboración propia CNPDyPC 

2.1. Objetivo 

 

Los Centros Estatales tienen como objetivo promover una cultura de prevención de la 

violencia y la delincuencia mediante la atención de los factores precursores, detonadores y 

de riesgo e incidir en los factores de contención o protección; además de implementar  

estrategias encaminadas a la construcción de comunidades y ciudades seguras. 
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Misión 

 

Generar e impulsar políticas públicas de prevención social de la violencia y la delincuencia 

en la entidad federativa, haciendo partícipes a los gobiernos municipales, académicos, 

organizaciones de la sociedad civil, sector privado y actores sociales. 

 

Visión 

 

Ser una instancia que cuente con los recursos humanos, materiales y financieros así como 

con las capacidades institucionales que le permitan diseñar, implementar, coordinar y 

evaluar programas, proyectos y acciones de prevención social de la violencia y la 

delincuencia en la entidad federativa y sus municipios 

 

2.2. Atribuciones  

 

La operación y funcionamiento de los Centros Estatales debe permitir  que se conviertan en 

el ente rector en materia de prevención social de la violencia y delincuencia en la entidad 

federativa, siempre coordinados por el Centro Nacional. 

 

El diagnóstico de los Centros Estatales mostró que con base en sus leyes y decretos de 

creación, sólo algunas de sus atribuciones corresponden a las establecidas en la LGSNSP, el  

Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la 

LGPSVD. Por ello, es importante destacar las capacidades humanas y los recursos que 

resultan indispensables para la operación homologada de los Centros:  

 

De Planeación  

 

I. Conducir los procedimientos de planeación del ejercicio de los fondos y subsidios 

federales destinado a proyectos y acciones de prevención social de la violencia y la 

delincuencia; 

II. Conducir procesos de planeación de intervenciones de prevención situacional para 

modificar los entornos y propiciar la convivencia y cohesión social disminuyendo 

factores de riesgo mediante el mejoramiento del desarrollo urbano, rural, ambiental y 

el diseño industrial y transporte público; 

 

III. Formular recomendaciones a las dependencias estatales y municipales a efecto de 

modificar o actualizar normas administrativas para reducir la disponibilidad de medios 

comisivos o facilitadores de conductas violentas o comportamientos antisociales; 
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IV. Impulsar el diseño de programas formativos en habilidades para la vida dirigidos a 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes, mujeres y grupos en situación de especial 

vulnerabilidad; 

 

De Operación  

 

V. Coordinar campañas y prácticas que fomenten la cultura de la prevención, 

autoprotección y denuncia ciudadana; 

 

VI. Difundir los servicios de llamadas de emergencia y de denuncia anónima. 

 

VII. Realizar foros, coloquios, congresos o cualquier otra actividad académica o cultural en 

materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

 

VIII. Emitir opiniones y recomendaciones, dar seguimiento y evaluar las acciones 

implementadas por las Instituciones de Seguridad Pública, estatales y municipales; 

 

IX. Realizar y promover estudios e investigaciones aplicadas sobre aquellas causas y 

factores que generan violencias y comportamientos antisociales en el Estado y sus 

municipios; 

 

X. Realizar la propuesta de Ley Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia; 

 

De Vinculación y Coordinación  

 

XI. Fungir como enlace de la entidad federativa con el Centro Nacional, los municipios de 

la entidad e instancias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno 

que articulen políticas públicas en materia de prevención social; 

 

XII. Convocar a instituciones y dependencias responsables del desarrollo social,  

educación, salud, empleo, cultura, vivienda, desarrollo urbano, deporte y recreación 

para articular proyectos e intervenciones integrales de prevención social destinados a 

aquellos grupos sociales o comunidades en situación de riesgo, vulnerabilidad o 

afectación; 

 

XIII. Coordinar las acciones institucionales en materia de prevención del delito de manera 

integral, para así identificar las acciones de cada dependencia y de los organismos 

públicos desconcentrados involucrados. 
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XIV. Coordinar con los municipios la elaboración de los programas municipales de 

prevención social de la violencia y la delincuencia; 

 

XV. Otorgar apoyo y asesoría técnica a las instancias municipales responsables de la 

prevención social de la violencia y la delincuencia; 

 

XVI. Establecer relaciones de colaboración con universidades, instituciones de educación y 

centros de investigación públicos y privados, a fin de generar crítica local en materia 

de prevención social de la violencia y la delincuencia; 

 

XVII. Fomentar las actividades de organizaciones de la sociedad civil que coadyuven a 

generar comunidades seguras; 

 

De Participación Ciudadana  

 

XVIII. Promover la participación ciudadana y comunitaria mediante diagnósticos 

participativos para establecer las prioridades de las estrategias y acciones de 

prevención; 

 

XIX. Incorporar a la población en los procedimientos pertinentes de planeación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas de prevención social de la violencia 

y la delincuencia y en los proyectos e intervenciones específicos; 

 

De Programas y Acciones  

 

XX. Diseñar y dar seguimiento al Programa Estatal de Prevención Social de la Violencia y 

la Delincuencia a través de la promoción de las políticas y estrategias, lineamientos 

y acciones que fomenten en la comunidad valores culturales y cívicos, fortalezcan el 

tejido social, induzcan el respeto a la legalidad, promuevan la paz, la solidaridad, el 

respeto a los derechos humanos, la participación activa de la comunidad y una vida 

libre de violencia; 

 

XXI. Promover la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a los derechos humanos, la 

participación ciudadana y una vida libre de violencia; 

 

XXII. Proponer al Consejo Estatal de Seguridad Pública lineamientos de prevención social 

de la violencia y la delincuencia, a través del diseño transversal de políticas de 

prevención, cuyas acciones tendrán el carácter de permanentes y estratégicas;  
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XXIII. Promover la inclusión de contenidos relativos a la prevención social de la violencia y 

la delincuencia en los programas educativos, de salud, de desarrollo social y en 

general en los diversos programas de las instituciones de la administración pública 

estatal, así como colaborar con los municipios en esta materia; 

 

XXIV. Impulsar estrategias de educación y sensibilización en cultura de la legalidad, 

solución pacífica de conflictos y mecanismos alternativos de solución de 

controversias; 

 

XXV. Promover ante las instancias de seguridad pública el establecimiento de órganos de 

consulta en el que se permita la participación de la población en la evaluación de las 

políticas públicas de seguridad pública a nivel estatal; 

 

XXVI. Promover estrategias y campañas de prevención de la violencia, la delincuencia,   

adicciones, de igualdad y equidad de género de forma interinstitucional.  

 

De Información  

 

XXVII. Elaborar mapas de riesgo sobre violencia, infracciones y delitos, correlacionados con 

las condiciones políticas, económicas y sociales de las localidades, conforme a la 

información estadística generada por la Secretaría de Seguridad Pública, Procuraduría 

de Justicia y/o Fiscalías Estatales, Sistemas o Consejos de Seguridad Pública de las 

entidades 

 

Otras 

 

XXVIII. Definir estrategias interinstitucionales de cooperación e intercambio de información y 

experiencias con la Federación, Estados y Municipios, así como con organizaciones de 

la sociedad civil y redes de expertos nacionales e internacionales, y 
 

XXIX. Las demás que le establezca la Ley Estatal, su Reglamento y el Centro Nacional de 

Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

 

2.3.  Estructura organizacional 

 

El diagnóstico muestra que 45.2% de los Centros Estatales dependen jerárquicamente de los 

Secretariados Ejecutivos Estatales de Seguridad Pública, en tanto que el 25.8% depende de 

las Secretarías de Seguridad Pública, 25.8% de las Secretarías Generales de Gobierno y 3.2% 

de Procuraduría. 
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Fuente: Elaboración propia CNPDyPC 

 

Si bien, el Modelo Homologado no pretende obligar a que los Centros Estatales se coloquen 

administrativamente en determinada posición de la estructura burocrática, es importante 

que su ubicación les permita diseñar, coordinar y evaluar las políticas públicas en materia de 

prevención social de forma transversal, independiente y autónoma para facilitar la toma de 

decisiones del Ejecutivo Estatal y su buen logro.  

 

Respecto de la estructura organizacional, en la gráfica siguiente podemos ver la gran 

disparidad que existe entre los CEPS respecto del personal con que cuentan:  

 

 
Fuente: Elaboración propia CNPDyPC 

 

Mientras que 10 Centros cuentan con un máximo de 10 personas para su operación, hay 

uno con 63 y otro con 80. Esto muestra claramente las capacidades económicas de cada 

entidad, así como la importancia que le otorga al tema y, en algunos casos, la facilidad 

administrativa para operar.  

 

Por ello, este Modelo Homologado plantea dos escenarios: una estructura organizacional 

básica, con un número reducido de áreas y personal pero asegurando la suficiente cantidad 

y calidad como para cumplir adecuadamente con sus atribuciones y funciones y una 

estructura organizacional idónea o completa, en la que el número de personal y de áreas no 

Superior  jerárquico a quien reporta el 

Centro  
Secretariado Ejecutivo del Sistema o Consejo 

Estatal de Seguridad Pública  

Secretaria de Seguridad Pública Estatal  

Secretaria General de Gobierno  

Procuraduría 

file:///C:/Users/xvegaa/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/VWZK241N/DG_graficas/Equipamiento_necesario/cuenta_ley_estatal.pdf
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constituye una limitación, pero se debe asegurar que ello no signifique hacer a un lado la 

eficiencia, característica importante de los Centros Estatales homologados que cuenten 

con este tipo de estructura.  

 

La estructura organizacional básica está dirigida a aquellos que cuentan actualmente con 

hasta 10 personas en su plantilla laboral. La estructura idónea o completa se propone para 

los que cuentan con un número mayor a 10 servidores públicos.  

 

Estructura organizacional básica 

(Centros Estatales que cuentan con hasta 10 personas en su plantilla laboral) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estructura organizacional idónea o completa 

(Centros Estatales que cuentan con más de 10 personas en su plantilla laboral) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Titular del 
Centro 

Estatal  

Administració

Área de 

Planeación, 

Seguimiento 
y Evaluación 

Área de 

Implementación  

Área de 

Capacitación y 

Profesionalización 

Área de 

comunicación 

social  

Área 

administrativa 
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Funciones  

 

Titular del Centro Estatal de Prevención Social (aplica para las dos estructuras) 

 

Planea y dirige las acciones del Centro Estatal a fin de que éste de cumplimiento a las 

atribuciones que le fueron conferidas y sea la instancia rectora de la política pública a nivel 

estatal en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

 

Establece y mantiene relaciones institucionales sólidas con los tres niveles de gobierno, así 

como con los diversos sectores de la sociedad civil, lo cual será la base para lograr sinergias 

inter-gubernamentales e inter-sectoriales, como expresión de la alianza gobierno-sociedad 

contra la violencia y la delincuencia.  

 

Funciones  

 

 Dirigir la elaboración del Programa Estatal de prevención social de la violencia y la 

delincuencia con participación ciudadana mediante el cual se atiendan los factores de 

riesgo y protección vinculados a la violencia y delincuencia 
 

 Promover la cultura de paz, la legalidad, el respeto a los derechos humanos, la 

participación ciudadana y una vida libre de violencia, a través de diversas estrategias 

de comunicación; 
 

 Coordinar la realización de diagnósticos participativos; 
 

 Diseñar programas dirigidos a niñas, niños, adolescentes, jóvenes y grupos en 

situación de especial vulnerabilidad, así como para la igualdad y equidad de género; 
 

 Realizar foros, coloquios, congresos o cualquier otra actividad académica o cultural en 

materia de prevención social de la violencia y la delincuencia; 
 

 Formular, en coordinación con las instancias responsables de los programas 

educativos, de salud, de desarrollo social y en general en los diversos programas de 

las instituciones de la administración pública estatal, la inclusión de contenidos 

relativos a la prevención social de la violencia y la delincuencia; 
 

 Opinar, dar seguimiento y evaluar, en el ámbito de su competencia, las acciones 

implementadas por las instituciones de seguridad pública estatales y municipales; 
 

 Ser el enlace con el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 

Ciudadana del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública así 

como los responsables de las áreas de prevención de las entidades federativas del 

país y los municipios del estado; 
 

 Asegurar la efectiva coordinación con los municipios a fin de que los programas y 

acciones que realicen en materia de prevención social de la violencia y la 

delincuencia atiendan los factores de riesgo; 
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 Acordar con las instancias responsables del desarrollo social, educación, salud,  

empleo, cultura, vivienda, desarrollo urbano, deporte y recreación el diseño de 

proyectos e intervenciones integrales de prevención social destinados a aquellos 

grupos sociales o comunidades en situación de riesgo o vulnerabilidad; 

 

 Instrumentar convenios con universidades e instituciones de educación e 

investigación para generar análisis y evaluar las acciones en materia de prevención 

social de la violencia y la delincuencia; 

 

 Promover el intercambio de información y experiencias con la Federación, estados y 

municipios, así como con organizaciones de la sociedad civil y redes de expertos 

nacionales e internacionales; 

 

 Presentar la propuesta de inversión de los recursos asignados a la prevención social 

de la violencia y la delincuencia ya sea de los fondos y subsidios federales como del 

recurso estatal; 

 

 Propiciar el desarrollo de las capacidades institucionales de los servidores públicos 

del Centro Estatal y de aquellos vinculados con el tema; 

 

 Asegurar la participación ciudadana en el diseño, implementación, seguimiento y 

evaluación de las acciones de prevención social de la violencia y la delincuencia así 

como el establecimiento de órganos de consulta en los que participe la población; 

 

 Presentar la propuesta de Ley Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia. 

 

 Establecer mecanismos de coordinación programática y operativa con las instancias 

federales, estatales y municipales relacionadas con la prevención social de la violencia 

y la delincuencia en la entidad federativa.  

 

 Impulsar la participación coordinada de las instituciones públicas y privadas, así como 

de los actores sociales clave en la identificación y modificación de las dinámicas 

sociales, urbanas, económicas, políticas y culturales que generan contextos de 

violencia y procesos de desintegración social a fin de aminorar el riesgo de que 

ocurran. 

 

 Fomentar la organización y participación ciudadana en la planeación, implementación 

y evaluación de las políticas públicas en prevención social de la violencia y la 

delincuencia en el ámbito local. 
 

 Propiciar, conjuntamente con el área de planeación y dirección técnica, las sinergias 

programáticas y operativas interinstitucionales e intersectoriales para potenciar y 

hacer más eficientes y eficaces las intervenciones preventivas que el CEPS impulse en 

los ámbitos estatal y municipal. 
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Perfil de puesto 

Nivel de escolaridad Licenciatura concluida y con título profesional.   

Área de conocimiento 

Seguridad Pública, Sociología, Administración Pública, Trabajo Social, 

Seguridad Ciudadana, Derecho, Economía, Criminología, Ciencias 
Políticas, Psicología y Urbanismo  

Experiencia 

Cinco años en la administración pública a nivel directivo realizando 

funciones en algunas de las áreas de conocimiento señaladas, o bien, con 
experiencia en centros de investigación, universidades, o trabajo en 

organizaciones de la sociedad civil. 

Requisitos 
Disponibilidad para viajar 

Disponibilidad de horario 

Competencias y 

habilidades 

Liderazgo  
Resolución de problemas 

Toma de decisiones 
Habilidades de comunicación 

Conocimiento de la normatividad aplicable en la administración pública  
Negociación 

Orientación a resultados 
Conocimiento del idioma inglés 

 

Área de Planeación, Seguimiento y Evaluación (aplica para  las dos estructuras) 

 

Elaborar el plan de desarrollo institucional con escenarios a mediano y largo plazo, 

aplicando la metodología de marco lógico o la teoría de cambio, asegurando la calidad 

técnica en las decisiones y acciones del Centro Estatal, identificando las buenas prácticas y 

las intervenciones que cuenten con información por evidencia. Los procesos de monitoreo y 

evaluación serán también responsabilidad de esta área. 

 

Funciones: 

 

 Recopilar y analizar información estadística generada por la Secretaría de Seguridad 

Pública, Procuraduría de Justicia y/o Fiscalías Estatales, Sistemas o Consejos de 

Seguridad Pública de las entidades, entre otras fuentes, para elaborar mapas de 

riesgo e incidir en las políticas, estrategias e intervenciones públicas en materia de 

seguridad y prevención social de la violencia y la delincuencia en el ámbito local.  
 

 Generar diagnósticos participativos en los que la ciudadanía y los distintos actores de 

la comunidad se involucren activamente durante todo el proceso de elaboración; 

realizar estudios e investigaciones sobre las causas generadoras de la violencia y la 

delincuencia en el estado y sus municipios;  
 

 Diseñar, implementar y evaluar políticas, programas y proyectos transversales en 

materia de prevención social  de la violencia y la delincuencia en la entidad federativa. 
 

 Generar instrumentos, mecanismos y sistemas de monitoreo y evaluación de 

programas en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. 
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 Proponer políticas generales en materia de planeación, programación, presupuesto y 

evaluación, con base en los resultados de los estudios que se realicen en el Centro 

Estatal. 
 

 Verificar que los programas de prevención social de la violencia y la delincuencia 

emanados de los municipios estén alineados a los ejes rectores establecidos en el 

Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo y demás normativa aplicable. 
 

 Asesorar a los gobiernos municipales en la elaboración, organización e 

implementación de estrategias, programas y proyectos de prevención social de la 

violencia y la delincuencia. 
 

 Proponer los indicadores para la evaluación de los programas institucionales, que 

permitan conocer el impacto de las acciones implementadas en la disminución de los 

factores relacionados con la violencia y la delincuencia. 
 

 Analizar las políticas internacionales, nacionales y locales en la materia con el fin de 

proponer estrategias o acciones que fortalezcan el objetivo del Centro Estatal. 
 

 Elaborar el proyecto de informe anual de actividades y el proyecto de programa anual 

de trabajo.  

 Definir en coordinación con las autoridades competentes, los criterios que 

fortalezcan la rendición de cuentas, transparencia y supervisión del manejo de los 

recursos federales y estatales. 
 

 Coordinar la elaboración y actualización de manuales de organización del Centro 

Estatal y proponer mejoras en los procesos. 
 

 Coordinar los procesos de planeación, programación y evaluación. 
 

 Generar los insumos necesarios para actualizar, fortalecer y consolidar las acciones 

que realiza el personal del Centro alineadas a las atribuciones correspondientes. 

 

Perfil de puesto 
Nivel de escolaridad Licenciatura concluida y con título profesional.  

Área de conocimiento 
Seguridad Pública, Economía, Ciencias Políticas, Ingeniería, Estadística, 
Matemáticas, Actuaría. 

Experiencia 
Tres años en la administración pública realizando funciones en algunas de las 
áreas de conocimiento señaladas, o bien, con experiencia en centros de 

investigación, universidades, o trabajo en organizaciones de la sociedad civil. 

Requisitos 
Disponibilidad para viajar 
Disponibilidad de horario 

Competencias y 
habilidades 

Trabajo en equipo 

Resolución de problemas 
Monitoreo 

Programación 
Planeación estratégica 
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Área de Implementación  

 

Instrumenta las líneas de acción contenidas en el Programa Estatal, desarrollando acciones 

para alcanzar las metas y objetivos contenidos en el mismo a través del diseño de diversas 

estrategias y/o metodologías acordes con la problemática específica a atender, la población 

y el entorno social.  

 

Funciones: 

 

 Promover ante la ciudadanía políticas, programas, estrategias y acciones que 

fomenten en la sociedad valores culturales y cívicos, que fortalezcan el tejido social, 

que induzcan el respeto a la legalidad, y que promuevan la paz, la protección de las 

víctimas, el respeto a los derechos humanos, la participación ciudadana y una vida 

libre de violencia. 

 

 Implementar las estrategias y líneas de acción del Plan o Programa Estatal de 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con participación ciudadana. 

 

 Realizar programas, estrategias y acciones en materia de prevención social de la 

violencia y la delincuencia con participación ciudadana adicionales a las establecidas 

en el Programa Estatal. 

 

 Participar en coordinación con las demás áreas en la elaboración de políticas públicas 

en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia con participación 

ciudadana. 

 

 Participar en coordinación con las demás áreas en la realización de cursos, 

conferencias, coloquios, foros o cualquier otra actividad de carácter cultural o 

académico en materia de prevención social, participación ciudadana y derechos 

humanos. 

 

 Mantener un estrecho vínculo con las áreas de prevención municipales con la finalidad 

de implementar acciones coordinadas en la materia. 

 

Perfil de puesto 
Nivel de escolaridad Licenciatura concluida y con título profesional.  

Área de conocimiento 
Seguridad Pública, Sociología, Administración Pública, Trabajo Social, 
Seguridad Ciudadana, Derecho, Economía, Criminología, Ciencias Políticas, 

Psicología. 

Experiencia 

Tres años en la administración pública a nivel directivo realizando funciones 
en algunas de las áreas de conocimiento señaladas, o bien, con experiencia en 

centros de investigación, universidades, o trabajo en organizaciones de la 
sociedad civil. 
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Perfil de puesto 

Requisitos 
Disponibilidad para viajar 
Disponibilidad de horario 

Competencias y 

habilidades 

Trabajo en equipo 

Resolución de problemas 
Toma de decisiones 

Monitoreo 
Redacción y edición de informes 

Trabajo bajo presión 

 

Área de Capacitación y Profesionalización 

 

Promueve el desarrollo de capacidades institucionales impulsando un proceso permanente 

de capacitación de los servidores públicos adscritos al Centro Estatal, funcionarios 

municipales que desarrollan actividades de prevención social, así como actores de la 

sociedad civil relevantes para la prevención social de la violencia y la delincuencia, sobre los 

temas pertinentes que coadyuven en el proceso de profesionalización de las actividades 

que realizan, apegándose a los Criterios de Implementación del Programa Rector de 

Profesionalización del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

 

Funciones: 

 

 Implementar los mecanismos necesarios para la detección de necesidades de 

capacitación en materia de prevención social en coordinación con las instancias 

estatales y municipales. 
 

 Definir la pauta, respecto de las necesidades detectadas en materia de capacitación 

que se requieran para el personal del Centro. 
 

 Proponer al Titular el Programa Anual de Capacitación en materia de prevención 

social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadana en coordinación 

con las universidades públicas y/o privadas, instancias federales, estatales y demás 

organismos que en el ámbito de su competencia fortalezcan la profesionalización de 

los servidores públicos estatales y municipales. 
 

 Establecer mecanismos de colaboración con autoridades de los distintos órdenes de 

gobierno para contribuir en planes de estudios 
 

 Promover que los conocimientos adquiridos en las capacitaciones se repliquen al 

personal de otras dependencias estatales y/o municipales, organizaciones de la 

sociedad civil y ciudadanía en general, con la finalidad de apoyar las acciones que en 

materia de prevención se lleven a cabo en la entidad federativa. 
 

 Impulsar con las demás instancias que realizan acciones en materia de prevención 

social de la violencia y la delincuencia, dentro de los ámbitos de su competencia 

instrumentos de información y capacitación a padres de familia. 
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Perfil de puesto 
Nivel de escolaridad Licenciatura concluida y con título profesional.  

Área de conocimiento 
Seguridad Pública, Sociología, Administración Pública, Seguridad Ciudadana, 
Derecho, Pedagogía. 

Experiencia 

Cinco años en la administración pública a nivel directivo realizando funciones 
en algunas de las áreas de conocimiento señaladas, o bien, con experiencia en 

centros de investigación, universidades, o trabajo en organizaciones de la 
sociedad civil. 

Requisitos 
Disponibilidad para viajar 

Disponibilidad de horario 

Competencias y 

habilidades 

Trabajo en equipo 
Emprendimiento e innovación 

Capacidad de organizar y planear 
Toma de decisiones 

 

Área Administrativa (aplica para  las dos estructuras) 

 

Facilitar a través de los procesos administrativos y la operación logística, el cumplimiento de 

las funciones sustantivas de los CEPS, racionalizando recursos humanos, materiales y 

financieros, y coadyuvando a la generación de mecanismos y fuentes de financiamiento, de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

Funciones: 

 Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios asignados al 

Centro Estatal de Prevención Social; 

 

 Simplificar los procesos administrativos y logísticos para facilitar y agilizar el 

cumplimiento de las funciones sustantivas de los CEPS. 

 

 Actualizar la estructura orgánica del Centro Estatal; 

 

 Desarrollar, conjuntamente con las áreas del Centro Estatal, la propuesta de 

proyecto de presupuesto; 

 

 Asegurar que el personal que ingrese al Centro Estatal cumpla con los perfiles 

definidos para cada puesto; 

 

 Proporcionar al personal los insumos necesarios para el desarrollo de sus 

funciones; 
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Perfil de puesto 
Nivel de escolaridad Licenciatura concluida y con título profesional.  

Área de conocimiento Administración Pública, Derecho, Economía, Administración, Contaduría. 

Experiencia 

Cinco años en la administración pública a nivel directivo realizando 

funciones en algunas de las áreas de conocimiento señaladas, o bien, con 
experiencia en centros de investigación, universidades, o trabajo en 

organizaciones de la sociedad civil. 

Requisitos Disponibilidad de horario 

Competencias y 

habilidades 

Trabajo en equipo 
Capacidad de organización 

Resolución de problemas 
Toma de decisiones 

 

Área de Comunicación Social  

 

Informa y difunde de manera oportuna a la opinión pública en general las acciones y 

posicionamientos del Centro Estatal; diseña las campañas en materia de prevención social 

de la violencia y la delincuencia a fin de contribuir al logro de los objetivos del Centro 

Estatal.  

 

Funciones: 

 

 Establecer mecanismos de coordinación con las dependencias estatales a fin de 

coadyuvar en las actividades de difusión de información y promoción hacia la 

ciudadanía. 

 

 Elaborar un programa de comunicación social conforme a la normatividad aplicable. 

 

 Difundir las acciones que realiza el CEPS a través de medios impresos y electrónicos. 

 

 Diseñar las campañas en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia 

dirigida a la población en el Estado. 

 

 Coordinar la realización de encuestas y sondeos de opinión respecto de las 

actividades del Centro Estatal. 
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Perfil de puesto 
Nivel de escolaridad Licenciatura concluida y con título profesional.  

Área de conocimiento 
Ciencias de la Comunicación, Comunicación Social, Sociología, Administración 
Pública. 

Experiencia 
Tres años en la administración pública realizando funciones en algunas de las 
áreas de conocimiento señaladas, o bien, con experiencia en centros de 

investigación, universidades, o trabajo en organizaciones de la sociedad civil. 

Requisitos 
Disponibilidad para viajar 
Disponibilidad de horario 

Competencias y 
habilidades 

Trabajo en equipo 

Comunicación eficaz 
Capacidad de análisis, síntesis y crítica. 

Ortografía y redacción 
Manejo de programas de cómputo para presentaciones 

 

Los Centros Estatales deberán asegurar que la estructura organizacional, ya sea básica o 

completa, cuente con las áreas que se establecen en ambos organigramas según sea el 

caso, así como con el personal que cumpla con los perfiles y funciones que se desprenden 

de cada una de ellas. 

 

Asimismo será responsabilidad de la entidad federativa diseñar el manual de organización y 

procedimientos del Centro Estatal conforme a la normatividad local aplicable.  

 

2.4. Infraestructura 

 

Es fundamental para el buen funcionamiento de los Centros Estatales que cuenten con un 

espacio físico adecuado que les permita llevar a cabo sus actividades. El diagnóstico, 

permitió observar que el 41% de ellos se encuentra operando en oficinas de los 

Secretariados Ejecutivos de los Sistemas Estatales de Seguridad Pública; el 25% cuenta con 

inmueble propio y 22% en oficinas arrendadas.  

 

Por lo anterior, este Modelo propone aspectos básicos que deberán considerarse en 

relación con las instalaciones de los Centros Estatales, sin dejar de lado las necesidades 

específicas de cada entidad federativa: 

 

 El Gobierno del Estado deberá destinar un espacio físico al Centro Estatal. 

 

 Se recomienda que el Centro Estatal se ubique cerca al resto de las dependencias de 

gobierno, principalmente de la Secretaría General de Gobierno, la Secretaría de 

Seguridad Pública, los Consejos o Sistemas Estatales de Seguridad Pública, según la 

instancia de quien dependa. 
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 Deberán ser espacios accesibles con la finalidad de facilitar la coordinación con los 

ciudadanos, la sociedad civil organizada y promover así la participación ciudadana. 
 

 Es indispensable que las instalaciones cumplan con los requerimientos de protección 

civil conforme a la normatividad aplicable, además de considerar los aspectos para 

la accesibilidad de personas con discapacidad conforme a la 

derechos  y la 

 
 

 Los Centros Estatales deberán apegarse a lo establecido por la Dirección General de 

Apoyo Técnico del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

para realizar acciones de infraestructura y/o mejoramiento de espacios físicos.  
 

 El Centro Estatal debe contar con áreas conforme a las necesidades de su propia 

entidad, las atribuciones previstas en la normatividad y apegándose a los manuales 

de organización si es que ya se cuenta con ellos. El tamaño de las áreas será 

determinado por cada Centro Estatal de acuerdo a las dimensiones físicas del 

espacio con que se cuente. 

 

 Se recomienda contar con los siguientes espacios físicos: 

 

Recepción 
 

El área de recepción está diseñada para ser un primer filtro entre la ciudadanía y el gobierno 

estatal, por lo que todos los Centros Estatales deben contar con una, la cual tendrá un 

recibidor, una sala de espera, una mesa de centro donde habrá información relacionada con 

temas de prevención social que sean de utilidad para los ciudadanos y funcionarios que 

acudan. 

 

Oficinas o espacios de trabajo 
 

Las oficinas o espacios de trabajo de los funcionarios deberán responder a las actividades 

que de acuerdo a sus funciones desempeñan. Independientemente del cargo que cada 

funcionario tenga deberá contar con un espacio digno para desempeñar sus actividades.  

 

Sala de juntas 
 

Cada Centro deberá contar por lo menos con una sala de juntas para llevar a cabo 

reuniones de trabajo con el equipo que lo conforma, con las demás dependencias con las 

que deba coordinarse, así como con los municipios de la entidad federativa.  
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Salón de usos múltiples o Centro de capacitación 
 

De acuerdo con las posibilidades de cada entidad federativa se propone considerar un 

espacio para las capacitaciones, talleres o asesorías que el personal del Centro Estatal 

imparta a los funcionarios municipales, estatales y demás instancias que así lo soliciten. El 

espacio puede ser desde un salón de usos múltiples, hasta un centro de capacitación.  

 

Auditorio 
 

Con la finalidad de fortalecer la participación ciudadana a través de reuniones permanentes 

con la ciudadanía en general, organizada y no organizada, académicos, instancias de 

gobiernos vinculadas al tema de prevención social y actividades propias del Centro Estatal, 

se propone de manera opcional que dentro de las instalaciones se cuente con un auditorio 

mínimo para 150 personas, en el cual se desarrollen conferencias, talleres, pláticas, 

coloquios, ponencias, intercambio de buenas prácticas, entre otras actividades.  

 

Áreas de archivo y almacén  
 

Debe considerarse un área de archivo y almacén con el objeto de clasificar, ordenar y 

conservar la documentación que contendrá el seguimiento de los programas, proyectos y 

acciones específicas en cuanto al desarrollo de políticas públicas de la entidad federativa, 

sus municipios y demás información relevante. 

 

2.5. Equipamiento 
 

Es necesario que el personal de los Centros Estatales cuente con las herramientas 

necesarias para el adecuado desempeño de sus funciones. El equipamiento dependerá del 

número de personas que lo integran y el único objetivo de su adquisición será el de 

fortalecer sus actividades. 

 

Se recomienda contar con el siguiente equipamiento mínimo para la operación de los 

Centros Estatales:  

 
Equipamiento para la operación del CEPS 

Conmutador telefónico Juego de sala Armarios 

Impresoras Sala de juntas Equipos de cómputo de escritorio y portátil  

Mesas Extintores  Escritorios 

Modem Enfriadores y calentadores de agua Estaciones de trabajo 

Multifuncionales Anaqueles Estantes 

Software Archiveros Equipos telefónicos 

Gabinetes Libreros 
Unidad de protección y respaldo de energía 

(UPS) 

Gavetas Sillas  
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Equipamiento para contar con la evidencia fotográfica de las acciones implementadas 
Cámara fotográfica Pantalla de proyección Video proyector 

 

Equipamiento exclusivo por las condiciones climáticas que así lo requieran 
Aire acondicionado 

 

Equipamiento para traslado a municipios de la entidad federativa 

Vehículo (Tipo sedán) no vehículos blindados, cantidad apegada a las necesidades justificadas de cada entidad 
 

 

2.6. Capacitación 

 

La formación y capacitación de los servidores públicos pertenecientes a los Centros 

Estatales es fundamental para fortalecer las capacidades institucionales, lo cual genera un 

factor de sostenibilidad y autonomía. 

 

En este sentido, el Centro Nacional de conformidad con lo establecido en el Programa 

Rector de Profesionalización, impulsa el Programa Nacional de Profesionalización de 

Servidores Públicos en materia de Prevención de la Violencia y la Delincuencia cuyo objetivo 

es que los servidores públicos encargados del tema tengan los conocimientos 

conceptuales, teóricos, normativos y prácticos en la materia que les permita el diseño, 

implementación, seguimiento y/o evaluación de las políticas públicas de prevención social 

de la violencia y la delincuencia.  

 

Es necesario que los conocimientos adquiridos en las capacitaciones se repliquen al 

personal de otras dependencias estatales y/o municipales, organizaciones de la sociedad 

civil y ciudadanía en general con la finalidad de apoyar las acciones que en materia de 

prevención se lleven a cabo en la entidad. 

 

El Programa Nacional de Profesionalización a servidores públicos en la materia, contempla 

las temáticas básicas de las capacitaciones a la que deberá apegarse el Centro Estatal  

siendo las siguientes:  

 

Seguridad Ciudadana 

 

Competencia: Construir una visión general de la seguridad ciudadana, como base para 

diseñar un proyecto de intervención en su contexto. 

 

Dimensiones de las violencias 

 

Competencia: Utilizar la clasificación de las violencias y sus características como base para 

determinar un problema de seguridad en tu localidad.  
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Prevención comunitaria 

Competencia: Elaborar una propuesta de recolección inicial de la información necesaria 

para definir el problema a resolver en un proyecto de prevención. 

 

Cohesión social y comunitaria 

Competencia: Construir una visión general de la cohesión comunitaria para incluirla en el 

diseño de un proyecto de prevención de violencia.  

 

Transformación positiva de conflictos 

Competencia: Proponer y justificar una estrategia de mediación para la transformación 

positiva de un conflicto. 

 

Monitoreo y evaluación de proyectos 

Competencia: Diseñar una estrategia de monitoreo y evaluación, elaborando y 

seleccionando los indicadores pertinentes de acuerdo a los objetivos y el tipo de proyecto 

elegido. 

 

Diseño de proyectos de intervención comunitaria 

Competencia: Diseñar un proyecto de intervención comunitaria armonizado con la 

estrategia nacional de prevención. 

 

Medición de fortalezas institucionales en prevención de la violencia y la delincuencia  

Competencia: Medir las capacidades gubernamentales en materia de prevención de la 

violencia y la delincuencia para determinar con precisión el tipo de fortalecimiento 

requerido.  

 

Comunicación para el cambio de comportamiento en Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia      

Competencia: Utilizar las técnicas y las tecnologías modernas de comunicación social para 

propiciar cambios conductuales tanto a nivel individual como colectivo para la prevención 

de la violencia y los delitos. 

 

Taller en metodología CPTED (prevención del delito mediante el diseño ambiental) 

con el enfoque de jóvenes en riesgo y violencia basada en género 

Competencia: Aplicar la metodología CPTED en el diseño e implementación de 

intervenciones de prevención situacional de la violencia y el delito con la participación 

activa de las comunidades respectivas. 
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Diagnóstico y planeación de una estrategia para la prevención social de la violencia 

y la delincuencia 

Competencia: Proporcionar las herramientas técnicas para aplicar distintos tipos de 

diagnóstico, así como la metodología para la planeación de las estrategias e intervenciones 

preventivas.  

 

Introducción a la Teoría de Cambio, monitoreo, evaluación.  

Competencia: Utilizar la metodología de teoría de cambio para la planeación, monitoreo y 

evaluación de las estrategias, programas y acciones de prevención social de la violencia y la 

delincuencia en el nivel local. 

 

El modelo homologado de fortalecimiento institucional a los Centros Estatales requiere 

tanto el reforzamiento sustancial de la capacitación técnica del personal directivo y 

operativo del Centro como de los funcionarios estatales y municipales responsables de la 

prevención social de la violencia y el delito.  

 

Así, al fortalecer las capacidades locales, los Centros Estatales estarán actuando como los 

núcleos de la red institucional de asesoría y capacitación técnica de los equipos 

gubernamentales encargados de la prevención de la violencia y la delincuencia, tanto en el 

ámbito estatal como en el municipal, así como de actores de la sociedad civil relevantes 

para el diseño, implementación y evaluación de los programas preventivos. 

Mediante el Acuerdo 05/XLI/16. Acciones para la consolidación de la política pública en 

materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. Instruye a implementar un 

Programa Nacional de Profesionalización para los servidores públicos que trabajan en los 

CEPS. 

 

Por ello, el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, la 

Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana en colaboración con la Agencia de 

los Estados Unidos de América para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en 

inglés) y la Fundación Carlos Slim (FCS) diseñaron un esquema de colaboración para el 

fortalecimiento de capacidades institucionales aprovechando los recursos para generar 

sinergias, mediante el Diplo

 

 

La bibliografía referente a los temas de capacitación mencionados, se puede consultar en el 

Anexo 1, de este Modelo. 
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Programa Rector de Profesionalización 

 

El Programa Rector de Profesionalización 2017, aprobado mediante Acuerdo 03/XLI/16 

por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Figura 7. Programa Rector de Profesionalización 

 

 

a) Validación y registro de los planes y programas de estudio para formación inicial y 

continua.2 

Para su validación y registro, los planes y programas de estudio deberán ser sometidos a la 

aprobación de la Dirección General de Apoyo Técnico (DGAT). Los planes y programas de 

estudio deberán contener, al menos los siguientes elementos metodológicos: 

 

 

 

                                                            
2 Criterios de implementación del Programa Rector de Profesionalización. Sistema Nacional de Seguridad Pública, pág. 112. 
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Tabla 8. Elementos metodológicos de los planes y programas de estudio  

 

Fuente: Criterios de Implementación del Programa Rector de Profesionalización. SESNSP. 

Para llevar a cabo el procedimiento de validación y registro de los programas de formación 

inicial y continua ante la Dirección General de Apoyo Técnico, se requiere realizar el siguiente 

procedimiento: 

1. La entidad federativa o municipio deberán solicitar al SESNSP, por conducto de la 

Dirección General de Vinculación y Seguimiento (DGVS), con quince días naturales 

previos al inicio del curso y de manera oficial, la validación de los programas de 

estudio que serán impartidos, de acuerdo a los esquemas de formación inicial o 

continua, contenidos en el Programa Rector de Profesionalización. 

 

No. Elementos metodológicos Contenido 

1 Índice Lista de contenidos del programa de capacitación.

2 Introducción

Explicación general del por qué y para qué de la propuesta de 

formación, duración en horas/clase, etapa educativa, relevancia y 

beneficio que aportará el programa a la formación.

3 Objetivo General
Enunciado que define el perfil profesional que la Institución se 

compromete a formar dentro de un plazo determinado.

4 Objetivos Específicos
Enunciados que definen el aprendizaje que se obtiene por cada una de 

las unidades didácticas.

5 Perfil de Ingreso
Los requerimientos necesarios que exige la Institución a los aspirantes 

para ingresar al curso.

6 Perfil de egreso
La descripción de las funciones y actividades que podrá realizar en su 

ejercicio profesional, como resultado de su formación.

7 Estructura curricular
Unidades o módulos que comprende el plan de estudios señalando la 

duración en horas y el total de cada unidad o módulo.

8 Contenido temático

Desglose del programa de capacitación que pretende promoverse. 

Por cada asignatura se deben establecer las horas y contenido; así 

como las estrategias de aprendizaje, el calendario académico y 

horario de actividades. 

9
Metodología de enseñanza 

aprendizaje

Breve descripción de las estrategias, técnicas y didácticas que se 

sugieren para el desarrollo de este proceso, material de apoyo para el 

maestro y de consulta para el alumno.

10
Procedimientos de evaluación y 

acreditación

Descripción de los criterios y procedimientos de evaluación de los 

participantes, así como los lineamientos necesarios para acreditar la 

unidad didáctica y el reconocimiento que otorga.

11 Información de instructores
Anexar perfil y curriculum vitae  del instructor, que contenga 

información de titulación, certificación o acreditación.

12 Fuentes de consulta
Se integra por un listado del material bibliográfico, hemerográfico, 

documental, videográfico o de otro tipo que sea requerido.
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Dicha solicitud sólo podrá ser realizada por el Titular del Secretariado Ejecutivo 

Estatal, de la Secretaría de Seguridad Pública, de la Procuraduría General de Justicia, 

de la Fiscalía, de la Presidencia Municipal, de la Academia o del Instituto 

correspondiente. 

Por ningún motivo una institución privada u otra clase de organismo externo a los 

Institutos, Academias o Instituciones de Seguridad Pública podrá solicitar de manera 

particular la validación de cursos. 

2. La solicitud debe entregarse acompañada del programa de capacitación a validar, que 

podrá ser presentado de forma impresa o en medio magnético, así como de la ficha 

de validación original con firmas autógrafas debidamente llenada, de acuerdo a los 

formatos siguientes:  

 

Figura 8. Ficha de validación de planes y programas de capacitación para entidades federativas  

 

Fuente: Anexos del Programa Rector de Profesionalización 2017 
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Figura 9. Ficha de validación de planes y programas de capacitación para municipios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Anexos del Programa Rector de Profesionalización 2017 

3. La DGAT realizará una revisión de los contenidos de los programas académicos 

remitidos para verificar que cumplan con la totalidad de los elementos metodológicos 

establecidos en los criterios de implementación del Programa Rector de 

Profesionalización vigente y remitirá una respuesta, en un término no mayor a 15 

días hábiles, por conducto de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, 

dirigida a la autoridad que solicita la validación. 

 

b) Del procedimiento de verificación y seguimiento.3 

Corresponde al Secretariado Ejecutivo el control y seguimiento de los presentes criterios 

para su debido cumplimiento.  

Para tal efecto, las entidades federativas o municipios y, que hayan obtenido la validación o 

registro de cursos de capacitación, deberán remitir a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento las fichas de Verificación y Seguimiento para entidad federativa y para 

municipio debidamente llenadas y el reporte de cumplimiento de metas  

 

 

                                                            
3 Criterios de implementación del Programa Rector de Profesionalización. Sistema Nacional de Seguridad Pública, pág. 121. 



38 
 

 

Figura 10. Ficha de verificación de planes y programas de capacitación para entidades 

federativas 

 

Fuente: Anexos del Programa Rector de Profesionalización 2014 
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Figura 11. Ficha de verificación de planes y programas de capacitación para municipios 

 

Fuente: Anexos del Programa Rector de Profesionalización 2014 

El Centro Nacional considera necesario que los conocimientos adquiridos en las 

capacitaciones se repliquen al personal de otras dependencias estatales y/o municipales, 

organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía en general, con la finalidad de apoyar las 

acciones que en materia de prevención se lleven a cabo en la entidad. 

2.7. Evaluación e indicadores  

 

Un gran reto que enfrenta la prevención social de la violencia y la delincuencia es generar 

las herramientas para evaluar las acciones implementadas. Lo anterior, resulta complejo si 

se considera que los efectos se dan a mediano y largo plazo y en general, se evalúa el corto 

plazo, es decir, no se mide el impacto. 

 

La evaluación de la política de prevención social de la violencia y la delincuencia es un reto 

pero también, es una exigencia clara de la opinión pública, por ello, los Centros Estatales 

deben tener las capacidades para diseñar indicadores que les permitan evaluar las acciones 

que en la materia implementan. 

 

La evaluación de los proyectos de intervención busca determinar si una política, programa o 

proyecto específico ha logrado producir los efectos esperados. La evaluación no constituye 

la etapa final de la ejecución del proyecto, puesto que cualquiera que sea el tipo de 
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evaluación que se realice, debe estar íntimamente ligada al diseño del proyecto. Ello 

obedece en primer lugar, a que sólo es posible evaluar aquellos proyectos bien formulados; 

y en segundo lugar, el diseño de la evaluación desde el inicio asegura que ésta 

efectivamente pueda realizarse.   

 

Etapas para el diseño de un proyecto o programa de intervención 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: La eficacia de las políticas públicas de seguridad ciudadana en América Latina y el Caribe. 

En el documento denominado  

editado por el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana en el 

2012, se habla del siguiente proceso para llevar a cabo una evaluación: 

 

a) Establecer objetivos: Es necesario tener claridad en cuál es el objetivo de la 

evaluación, qué es lo que se quiere saber con exactitud para así determinar los 

indicadores a desarrollar. 

b) Desarrollar indicadores de desempeño: Se sugiere establecer por lo menos un 

indicador por cada categoría que se incluya en el programa (educación, salud, 

cohesión social, movilidad urbana). Los indicadores pueden ser cuantitativos, 

cualitativos o ambos.  

c) Recolectar información: Debe elegirse una metodología que permita la recolección 

de datos de acuerdo a las necesidades, procurando tomar en cuenta la información 

ya existente. 

d) Analizar información: Se refiere a estudiar qué fue lo que ocurrió a lo largo del 

proyecto, considerando las evidencias obtenidas mediante la observación, las 

entrevistas, el trabajo de campo o cualquier otro método utilizado y clasificarlas en 

temas y categorías. 

e) Resultados: Compartir los resultados de la evaluación con todos los involucrados en 

el proyecto para generar discusión y análisis sobre los mismos. 
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f) Ajustes: Cambios necesarios que deberán realizarse, mejorar las estrategias 

empleadas durante el proceso de implementación del proyecto. 

 

Indicadores  

 

Un indicador es una relación numérica que se establece entre dos o más datos 

significativos y que proporciona información sobre el estado en que se encuentra un 

sistema o de las variaciones de éste. Dicho de otra manera, un indicador es una medida que 

ayuda a responder a la pregunta de cuánto se ha progresado en torno a un determinado 

objetivo.  

 

Los indicadores deben representar la relación de dos o más variables a fin de que sea más 

fácil analizar los resultados alcanzados por un programa. Es importante también que los 

indicadores estén contextualizados, es decir, que se describan algunas características 

geográficas o temporales que permitan al indicador reflejar respecto a qué está midiendo; 

un indicador debe cumplir, con las siguientes características:  

 

a) El indicador debe ser una relación entre dos o más variables. 

b) El indicador debe estar contextualizado al menos geográfica y temporalmente. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) menciona 

que la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) se ha constituido en la base para el 

diseño de indicadores en México; asimismo establece que los indicadores asociados a las 

actividades tienen una mayor frecuencia de medición (mensual, bimestral), mientras los de 

fin presentan una menor (bianual, sexenal), cuanto más alto es el nivel de objetivos, menor 

será su frecuencia de medición. 

 

Lo que resumen es lo siguiente: 

 

 Los indicadores de gestión se miden con mayor frecuencia en un periodo. 

 Los indicadores de resultados se miden con una menor frecuencia. 
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Fuente: Consejo Nacional de la Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).  

 

Metas  

 

Las metas permiten acreditar el grado de avance de los objetivos, son conocidas y 

acordadas con los ejecutores de los programas, es fácil comprobar quién ha cumplido 

cabalmente con ellas.4 

 

Una característica esencial de las metas es que deben ser realistas, deben ser de valor 

cuantitativo que, dada la capacidad técnica, humana y financiera del Centro Estatal de 

Prevención Social, sea factible de alcanzar en un periodo. Es común fijarse metas 

demasiado ambiciosas que no es posible cumplir o, al contrario, metas por debajo del 

umbral de la capacidad del programa que se alcanzan y superan con facilidad. 

 

Lo anterior, permite que se mejore el diseño y la operación de los programas con una 

adecuada toma de decisiones, incorporar indicadores y metas significa disponer de 

información útil que enriquezca el análisis para la formulación tanto del presupuesto como 

de las acciones a emprender. 

 

 

 

 

 

                                                            
4 Manual para el Diseño y Construcción de Indicadores. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL).2013 pp.65. 
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3. Los Centros Estatales como espacios de coordinación  

3.1  Coordinación con instancias federales y municipales   

 

El PNPSVD señala como un reto de la presente administración el establecimiento de 

estrategias de coordinación entre la federación, entidades federativas y municipios en 

materia de prevención social de la violencia y la delincuencia en el marco del SNSP, con el 

propósito de articular, homologar y complementar las políticas públicas, programas y 

acciones de los distintos órdenes de gobierno.  

 

El Centro Nacional, entendiendo las atribuciones que la distinta normativa le otorga, es 

responsable de coordinarse con otras dependencias federales, entidades federativas y 

municipios y contribuirá a generar las condiciones para que los tres órdenes de gobierno se 

coordinen. 

 

En este sentido, la coordinación que tengan los Centros Estatales con la federación y los 

municipios debe considerar como premisa básica el trabajo conjunto que, desde la parte del 

diagnóstico, análisis y sistematización de información y la definición de estrategias, se haya 

tenido con diversos actores, entre ellos las autoridades federales, estatales y municipales 

competentes. 

 

Por lo anterior, la coordinación en materia de prevención social debe ser concebida no sólo 

de manera vertical sino horizontal en los tres órdenes de gobierno.  

 

Los instrumentos a través de los cuales los Centros Estatales podrán coordinarse son los 

siguientes: 

 

 Jurídicos: Se refiere a los instrumentos de naturaleza jurídica en los que deba 

plasmarse la responsabilidad en el tema de cada una de las autoridades competentes 

de los tres órdenes de gobierno que permita dentro del marco legal llevar a cabo la 

coordinación (Leyes, Convenios de colaboración, Acuerdos, entre otros). 

 De Planeación: Se refiere a aquellos instrumentos en los que se establezcan las 

acciones a realizarse para atender la problemática de violencia y delincuencia que se 

da en la localidad y en la cual se señale la participación de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios (planes, programas, proyectos, entre otros). 

 

 Operativos: Se refiere a aquellos instrumentos que describen planes, programas, 

proyectos y que permiten la coordinación para que cada actor conozca cuál es el 

papel que debe desempeñar.  



44 
 

Hoy se tiene claro que para disminuir los problemas de inseguridad en el país desde el 

enfoque social, deben considerarse las distintas causas que pueden llevar a un individuo a 

cometer algún acto de violencia y/o delincuencia como puede ser el desempleo, rezago 

social, falta de educación, falta de oportunidades de desarrollo, adicciones, familias 

desintegradas, pobreza, discriminación, nulo desarrollo económico en las comunidades, 

entre otros tantos. Ello obliga a que la coordinación se dé también entre las instituciones 

responsables de atender las problemáticas antes mencionadas que se convierten en 

factores de riesgo para diversas poblaciones.  

 

En efecto, los Centros Estatales deberán participar en las instancias de coordinación 

intersectorial mediante las cuales se articulen, homologuen y complementen las políticas 

públicas, programas, acciones de los distintos órdenes de gobierno, incluidas las de justicia, 

seguridad pública, desarrollo social, economía, cultura y derechos humanos, con atención 

particular a las comunidades, las familias, las niñas y niños, las mujeres, así como las y los 

jóvenes en situación de riesgo.   

 

Es por ello que las instancias estatales y municipales responsables de salud, trabajo, 

desarrollo social, deporte, cultura, economía, educación, movilidad urbana y aquellas que 

entre sus atribuciones tengan que atender alguna de las problemáticas que se han señalado 

como generadoras de violencia y delincuencia en el país, deben definir conjuntamente 

acciones que contribuyan a prevenir socialmente la comisión de delitos y el incremento en 

los distintos tipos de violencia. 

 

Es importante mejorar el entorno social y disminuir la violencia y la delincuencia en el país y 

para ello se requiere de la participación conjunta de los tres órdenes de gobierno, del sector 

privado, del sector social y de las organizaciones de la sociedad civil, y para efecto de 

establecer la coordinación institucional conforme a los principios de intersectorialidad y 

transversalidad de conformidad con la LGSNSP, la LGPSVD y el Programa Nacional de 

Prevención del Delito, las entidades federativas crean las Comisiones Interinstitucionales 

Estatales para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (Comisiones Estatales) 

las cuales se integran y funcionan de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia5, con la participación de las autoridades 

federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales. 

Al respecto, es importante resaltar que las Comisiones Estatales han coordinado el diseño e 

implementación de los programas municipales de prevención social, por lo que se estima 

oportuno revisar los antecedentes de la Comisión instalada en cada entidad federativa con 

                                                            
5 Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y 

la Delincuencia. Diario Oficial de la Federación, 11 de febrero de2013. 
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el objeto de propiciar la participación activa de la Secretaria a la que está adscrito cada uno 

de los Centros Estatales, mediante propuestas orientadas al diseño de estrategias 

multisectoriales y transversales, que contribuyan a focalizar esfuerzos, alinear y coordinar 

presupuestos de las Secretarías de Estado, principalmente en aquellos municipios más 

violentos del país.   

 

Para ejemplificar lo anterior, se refieren las siguientes intervenciones en materia de 

prevención social:  

 

Violencia Escolar 

 Secretaría de Educación  

 Secretaría de Salud 

 Sistema de Desarrollo Integral de la Familia 

 Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Jóvenes en Prevención 

 Instituto de la Juventud  

 Secretaría de Salud 

 Centro de Integración Juvenil 

 Instituto Estatal del Deporte 

 Instituto Estatal de Cultura  

 Secretaría del Trabajo 

 

Mediación Comunitaria 

 Tribunal Superior de Justicia Estatal  

 Centro Estatal de Justicia Alternativa 

 Comisión Estatal de Derechos Humanos 

 

Movilidad Segura 

 Secretaría de Desarrollo Urbano 

 Secretaría de Medio Ambiente  

 Secretaría de Desarrollo Social 
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Violencia de Género 

 Instituto Estatal de las Mujeres  

 Centro de Justicia para las Mujeres 

 

3.2 Participación ciudadana  

 

Si se parte de la base en la que la seguridad es una tarea y responsabilidad compartida 

entre Estado y ciudadanía, se abre una ventana de oportunidad que históricamente había 

estado cerrada: la inclusión de una observación y de una intervención por parte de la 

sociedad civil en materia de seguridad.6 

 

El papel de los ciudadanos en la política pública en materia de prevención social del delito es 

crucial para asegurar su eficiencia y eficacia, su participación puede extenderse a otros 

ámbitos que mencionan los Lineamientos de Prevención como: 

 

 Ser corresponsables del seguimiento a la información mediante los mecanismos de 

transparencia y rendición de cuentas. 

 

 Ser corresponsables en su rol de replicadores de los programas de prevención de la 

violencia y la delincuencia en sus propias comunidades y ámbitos de socialización. 

 

 Jugar un papel activo como observador de los procesos de gobierno. 

 

 Participar en las distintas etapas del diseño de la política pública. 

 

 Participar de forma planificada aprovechando las iniciativas propias de la comunidad, 

atendiendo los diagnósticos que tomen en cuenta la voz de la gente y también 

promoviendo la utilización de la información producto de la investigación. 

 

 Asumir sus responsabilidades como ciudadanos evitando ser partícipes de 

incivilidades o actos delictivos. 

 

 Emitir opiniones y recomendaciones sobre la perspectiva de participación ciudadana 

en los programas, proyectos y acciones de seguridad, de tal forma que sea un 

elemento que se planee y evalúe periódicamente. 

 

Recientemente se han instituido nuevas formas de participación ciudadana que contienen 

elementos específicos sobre formas alternativas de ejercicio de la voluntad de la sociedad. 

Se trata de recursos sociales que en su caso propician la restauración de la convivencia y 

                                                            
6 Mendoza, Antia y Salgado, Juan. Una visión del futuro. Hacia la seguridad ciudadana. La policía municipal de Chihuahua. 

2010 México. CONAVIM-INSYDE. 
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pueden servir de base para proponer intervenciones, sobre todo, son un factor de 

contención o protección cuyas capacidades individuales, grupales o institucionales generan 

respeto, tolerancia, reconocimiento del otro y de sus necesidades, son aceptados por todos 

y que permiten procesar adecuadamente los conflictos, como son hábitos y prácticas de 

gobernabilidad democrática, cultura de paz y diálogo. 

 

La participación ciudadana en la prevención social de la violencia y la delincuencia tiene tres 

objetivos específicos7:   

 

 Fortalecer la comunicación mediante las redes sociales existentes, bajo la 

presunción que esto permitirá el desarrollo y consolidación del capital social local lo 

que a su vez contribuiría a prevenir la violencia. 

 Mejorar la relación entre la comunidad y la policía con la finalidad de consolidar un 

lazo de trabajo común donde la comunidad participe en la prevención de la 

criminalidad y respalde las acciones policiales.  

 Consolidar la prevención social local partiendo de la premisa de que la violencia, sus 

manifestaciones y lo que la genera es diferente en cada localidad. 

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 6, 7, fracción XIII, 131 y 132 de la 

LGSNSP; 24, 25 y 26 de la LGPSVD, así como al primer objetivo del PNPSVD en relación a 

la promoción de la participación ciudadana en los procesos de diagnóstico, planeación, 

ejecución y evaluación de acciones, estrategias y proyectos de seguridad pública, en 

específico en materia de prevención social, existen diversas figuras entre las que se 

encuentran las siguientes: 

 

Consejo o Comité Ciudadano 

 

El Consejo o Comité Ciudadano deberá participar  activamente en la generación de 

propuestas para fomentar la cohesión social y mejorar la función de las instituciones de 

seguridad a nivel local. Es un órgano autónomo que representa a los diversos sectores 

sociales a través del cual se fomentará la participación ciudadana a fin de proponer, dar 

seguimiento y evaluar las políticas públicas con énfasis en la prevención social de la 

violencia. 

 

Estos Consejos o Comités Ciudadanos tienen su fundamento jurídico en los artículos 6, 

131 y 132 de la LGSNSP, en los artículos 24, 25 y 26 de la LGPSVD y en las disposiciones 

                                                            
7 Dammert, Lucía. Participación comunitaria en prevención del delito en América Latina. ¿De qué participación hablamos? 

Chile. 2002. p2. 
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en la materia establecidas en las Leyes de los Sistemas y/o Consejos Estatales y 

reglamentaciones locales. 

 

El funcionamiento operativo de estas figuras en las entidades federativas deriva de lo 

establecido en el artículo 131 de la LGSNSP, el cual menciona que 

de Seguridad Pública, las instancias de coordinación que prevé esta Ley promoverán la 

participación de la comunidad a través de las siguientes acciones:  

 

I. Participar en la evaluación de las políticas y de las instituciones de seguridad 

pública. 

II. Opinar sobre políticas en materia de Seguridad Pública; 

III. Sugerir medidas específicas y acciones concretas para esta función; 

IV. Realizar labores de seguimiento; 

V. Proponer reconocimientos por méritos o estímulos para los Integrantes de las 

Instituciones; 

VI. Realizar denuncias o quejas sobre irregularidades, y 

VII. Auxiliar a las autoridades competentes en el ejercicio de sus tareas y participar 

en las actividades que no sean confidenciales o pongan en riesgo el buen desempeño 

 

 

De acuerdo con la información obtenida en el diagnóstico realizado, la conformación de 

Consejos o Comités Ciudadanos en las entidades federativas es la siguiente: 

 

 14 entidades cuentan con Consejos o Comités integrados por ciudadanos. 

 9 entidades cuentan con Consejos o Comités de integración mixta, es decir, por 

servidores públicos y ciudadanos. 

 9 entidades cuentan con Consejos o Comités integrados únicamente por servidores 

públicos.  

Lo anterior, muestra que si bien ha existido un espacio de oportunidad para el desarrollo de 

estas figuras como un brazo técnico o de apoyo para el desarrollo de las actividades de los 

Centros Estatales, los Consejos o Comités Ciudadanos se han creado sin que exista una 

reglamentación general adecuada y líneas generales de acción que permitan homologar su 

estructura y funcionamiento. En consecuencia, la creación de los Consejos ha obedecido a 

muy diversos propósitos y condiciones locales específicas, de tal forma que hoy se 

experimenta una enorme heterogeneidad institucional y operativa en esta materia8. 

La recomendación es que los Consejos o Comités Ciudadanos: 

 

                                                            
8  OLVERA Rivera, Alberto et. al., Los Consejos Ciudadanos de Seguridad. Diagnóstico y guía de operación, SESNSP/CNPDyPC, 

México, 2012, p. 15. 
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a) Sean un organismo autónomo. 

b) Estén integrados exclusivamente por ciudadanos (organizaciones de la sociedad 

civil, representantes de universidades públicas y privadas, representantes de 

empresarios y trabajadores, entre otros) y que los servidores públicos puedan 

participar solo como invitados con voz pero sin voto. 

c) Tengan las capacidades técnicas y presupuestales necesarias para funcionar 

adecuadamente, y la calidad representativa necesaria para darle legitimidad a sus 

actos. 

 

En resumen, se busca que los Consejos o Comités Ciudadanos sean instancias 

especializadas en labores de contraloría social de las instituciones locales y federales de 

seguridad y justicia, con base en su representatividad y legitimidad sociales, su autonomía 

política y su capacidad técnica profesional, esto último, a través de un observatorio 

igualmente autónomo y dotado de las herramientas técnicas, organizacionales y 

presupuestales suficientes.9 

 

Observatorio Ciudadano 

 

Los Observatorios Ciudadanos son organismos conformados por equipos de trabajo 

multidisciplinarios y especializados que se enfocan en la investigación operativa de las 

múltiples causas de la violencia, así como la delincuencia y generan sistemas estratégicos 

de información sobre aspectos claves en la construcción de la seguridad ciudadana.  

 

Al igual que los Consejos o Comités Ciudadanos, los Observatorios son actores clave en la 

construcción de ciudadanía apoyada en el uso y difusión de información y conocimiento. Su 

función principal es fungir como un proveedor de información sistematizada y 

georreferenciada que permita dar seguimiento a los fenómenos de violencia y delincuencia, 

así como contribuir así en la toma de decisiones informadas y eficaces que lleva a cabo el 

gobierno local en relación a la prevención social. Es el brazo técnico del Centro Estatal que 

da seguimiento y evalúa las políticas públicas implementadas. 

 

 

El Observatorio tendrá como funciones principales: 

 

 Realizar un diagnóstico permanente sobre las condiciones de violencia y 

delincuencia a través de la recolección de información, misma que deberá 

sistematizar para dar seguimiento. 

                                                            
9 Ibídem, pp. 61 y 62.  
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 Elaborar recomendaciones y propuestas para el diseño o replanteamiento de 

estrategias, acciones, programas y políticas públicas. 

 Dar seguimiento y evaluar la implementación de éstas por parte de los gobiernos 

locales.  

 Divulgar la información generada por el Observatorio a través de diversos medios 

que permita transparentar sus actividades y funcionamiento así como dar a conocer 

a la ciudadanía información oportuna y útil en materia de prevención social. 

 

Las condiciones mínimas para conformar un Observatorio Ciudadano son las siguientes:   

 

 Voluntad política: La prioridad del Observatorio debe trascender los cambios de 

gobierno. 

 Reglamentación: El trabajo del Observatorio debe derivar en decretos, acuerdos y 

planes de acción. 

 Equipamiento mínimo: Debe mantenerse en buen funcionamiento un sistema de 

información con los requerimientos básicos. 

 Fortalecimiento de las fuentes de información institucionales: El Observatorio debe 

contribuir a la consolidación de información de sus fuentes oficiales, propiciando la 

homologación de indicadores. 

 Acompañamiento técnico: Es importante tener contacto permanente con 

organizaciones y centros académicos expertos en seguridad ciudadana. 

 Relaciones internacionales: Existen organismos y redes internacionales que pueden 

dar soporte técnico al Observatorio y detonar la voluntad política de los actores 

gubernamentales locales. 

 Capacitación del personal: Resulta vital contar con personal capacitado en el manejo 

de información. Tal capacitación debe ser continua ante la posibilidad de rotación de 

personal. 

 

Comisiones Ciudadanas de Evaluación y Apoyo a la prevención social de la violencia 

y la delincuencia. 

 

De conformidad con lo establecido en sus Lineamientos publicados el 29 de marzo de 2017, 

en atención a los Acuerdos 05/XL/16 y 05/XLI/16 del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, estarán integradas por: 

I. Tres representantes de las organizaciones de la sociedad civil; 

II. Tres representantes de instituciones de educación superior, y 

III. Tres representantes de organismos empresariales. 
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Los integrantes de las Comisiones: 

 Serán elegidos por la Subsecretaría, la cual debe tomar en cuenta a los candidatos 

cuya trayectoria, experiencia y méritos en materia de prevención social de la violencia 

y la delincuencia demuestren una mejor capacidad para realizar las funciones del 

cargo. 

 

 Formarán parte de las mismas por un periodo de tres años, mismo que podrá ser 

prorrogado por un periodo igual.  

 

 Los integrantes no podrán ser servidores públicos ni serán remunerados por ninguna 

dependencia o entidad de cualquiera de los tres órdenes de gobierno y realizarán sus 

actividades con plena autonomía respecto a dependencias, entidades y servidores 

públicos de los tres órdenes de gobierno. 

Las universidades y demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue 

autonomía o que sean organismos descentralizados del estado, así como aquellas que sean 

consideradas instituciones educativas del estado o, en su caso, unidades administrativas u 

órganos administrativos desconcentrados adscritos a alguna dependencia o entidad de la 

Administración Pública Federal o de las entidades federativas, serán consideradas por la 

Subsecretaría para formar parte de las Comisiones. 

 

Las Comisiones tendrán a su cargo las siguientes funciones: 

 Supervisar y evaluar los programas de prevención social de la violencia y la 

delincuencia financiados con recursos públicos; 

 Dar seguimiento y apoyar la ejecución de las acciones de prevención social de la 

violencia y la delincuencia; 

 Dar recomendaciones sobre los procesos planeación e implementación de las 

acciones de prevención, a las dependencias y entidades evaluadas; 

 Dar seguimiento y apoyar, dentro del ámbito de sus atribuciones, a las autoridades 

competentes en la ejecución de los recursos públicos destinados a la política de 

prevención social de la violencia y la delincuencia, así como evaluar sus resultados. 

 Recibir y analizar las recomendaciones e inconformidades de la ciudadanía y de las 

comunidades atendidas sobre el funcionamiento de los Centros y la ejecución de las 

acciones de prevención social, y canalizarlas a las autoridades competentes para su 

atención, y 

 Formar subcomisiones regionales o temáticas. 

 

Las Comisiones contribuirán con los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en la elaboración de diagnósticos 
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sobre los factores sociales de riesgo de violencia y delincuencia; en el diseño y la definición 

de los programas y las acciones que sean más pertinentes para atenderlos y mitigarlos, y en 

la organización y gestión de los Centros Integrales de Prevención Social, con la participación 

de las comunidades beneficiadas. 

 

Para lograr lo anterior, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, procurarán llevar a cabo las siguientes 

actividades: 

 

 Fomentar el establecimiento de mecanismos eficientes de colaboración con las 

Comisiones, a fin de facilitar una mayor participación ciudadana y corresponsabilidad 

social en la implementación de las acciones estatales y municipales de prevención 

social; 

 Proporcionar a las Comisiones la información relativa a los procesos de diagnóstico, 

implementación y evaluación de las acciones de prevención social que realicen en su 

ámbito de competencia; 

 Brindar las facilidades necesarias para que las Comisiones puedan supervisar y evaluar 

las acciones y sus resultados, y 

 Recibir, canalizar y atender, en su caso, las recomendaciones e inconformidades que 

las Comisiones hagan llegar a las instancias locales correspondientes. 

 

Conforme a lo expuesto, los Centros Estatales son responsables de impulsar la 

participación ciudadana a través de distintas figuras para institucionalizar los espacios de 

comunicación y cooperación, y con esto se fortalezca a la sociedad organizada y no 

organizada.  

 

Además de los ya mencionados, se puede impulsar la generación de redes ciudadanas que 

se capaciten para formar parte de los procesos de la política pública de prevención social 

del delito, y que interactúen de manera permanente, personal e inmediata con los 

miembros de una comunidad. Apoyar las iniciativas que desde la sociedad se den en la 

materia y que se puedan considerar buenas prácticas, es decir, permitir la participación de 

una manera casi inversa, donde sean las autoridades quienes se apropien de las mejores 

prácticas para su discusión e implementación.  

 

Como podemos ver, es así como los Centros Estatales darán mayor certidumbre a las 

acciones que se impulsen desde estas instancias ya que contarán con el apoyo y 

participación de la población objetivo. 
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3.3 Vinculación con el sector privado 

 

En México, una de las preocupaciones principales del ciudadano es la seguridad, por lo cual, 

el sector privado del país ha mostrado gran interés por incidir, participar y ser un sector 

corresponsable en temas que preocupan y afectan a toda la sociedad, por lo que a través 

de sus áreas de responsabilidad social ha comenzado a trabajar proyectos relacionados con 

deportes, cultura, capacitación para el empleo, salud, rescate de espacios públicos, entre 

otros, que inciden en la prevención social de la violencia y la delincuencia. No obstante, aún 

queda mucho trabajo por hacer para construir sinergias entre la iniciativa privada y el sector 

gubernamental. Esto quiere decir, que el sector empresarial del país reconoce su papel 

como promotor activo de la reconstrucción del tejido social, y no sólo como generador de 

riqueza. 

Por lo anterior, los Centros Estatales deberán desarrollar acciones para lograr la 

participación del sector privado y así desempeñar un rol protagónico en el proceso de 

construcción de una alianza gobierno-iniciativa privada, la cual contribuya al éxito de las 

políticas públicas de prevención social de la violencia y la delincuencia.  

 

Para construir una alianza con el sector privado, se sugiere que los Centros Estatales 

consideren para hacer contacto con el sector empresarial, lo siguiente:  

 

 Identificar prácticas empresariales para la prevención social de la violencia y la 

delincuencia y analizar las prácticas que puedan funcionar como modelos para otras 

empresas y de qué manera sería posible.  

 Desarrollar una metodología para identificar qué actividades tendrían mayor impacto 

según la comunidad donde se realicen. 

 Formular propuestas puntuales (objetivos, temas, alcance y beneficios) para la 

participación del sector empresarial e incluirla en el diseño de programas y políticas 

públicas.  

 

Por su parte, las Alianzas Público- Privadas (APP), como las nombra la Agencia de los 

Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), surgen cuando la empresa privada 

participa a través de la gestión, experiencia y/o contribuciones monetarias en proyectos 

del sector público. Señala: 
 

oportunidades, en educación, salud y empleo, y/o cuando los gobiernos no tienen en 

cuenta las causas profundas de la violencia y el crimen debido a la falta de recursos 

financieros y técnicos, las asociaciones con las organizaciones del sector privado pueden 

formar iniciativas de protección social más sostenibles, eficientes y transparentes. Los 

programas de desarrollo social tradicionales del sector público a menudo encuentran 
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desafíos críticos, como los limitados recursos, la programación a corto plazo, y la falta de 

sostenibilidad. Las organizaciones del sector privado han llegado a reconocer la 

importancia de la seguridad y estabilidad para el desarrollo y sus objetivos inmediatos y a 

largo plazo (tales como el crecimiento de sus mercados, la disponibilidad de trabajadores 

calificados, y la innovación). También han llegado a aceptar una visión más amplia de la 

responsabilidad social como parte del mandato corporativo. Por lo tanto, las APP para la 

prevención social ofrecen la clave para el desarrollo a largo plazo de los esfuerzos 

destinados a promover los cambios generacionales y culturales 10  

 

De acuerdo a un estudio realizado por USAID11, los factores esenciales para la participación 

del sector privado incluyen: 

 

 Planes de acción concretos e iniciativas bien supervisadas apoyadas por equipos 

técnicos capaces.  

 Una cartera de programas a corto y largo plazo que demuestren resultados y que 

trasciendan las administraciones gubernamentales.  

 El consenso en torno a cambios en las políticas públicas para fortalecer la capacidad 

del gobierno y la ampliación de los mercados.  

 Intercambio de información, incluyendo estadísticas y mejores prácticas, que 

fomenten la discusión y la acción. El sector privado tiene que entender a qué se 

refiere la "prevención social," así como lo que funciona y lo que no, las causas de la 

delincuencia y la situación de violencia, los factores de riesgo y las estrategias para 

hacerles frente.  

 Claridad en torno a los posibles resultados, limitaciones y riesgos de la prevención 

del delito y la violencia.  

 Comprensión de los resultados de la prevención: mercados más grandes, mayor 

número de clientes, una fuerza laboral capaz, nuevas inversiones y el crecimiento 

sostenible.  

 Transparencia, rendición de cuentas, buen gobierno, la coordinación y la innovación 

en las intervenciones de prevención social.12  

 

Para verdaderamente construir acciones que con el apoyo del sector privado contribuyan a 

disminuir los niveles de violencia y delincuencia en el país, los Centros Estatales deben 

considerar los factores antes mencionados pero también que los programas con dichos 

recursos impulsen intervenciones a nivel primario, secundario y terciario para que aborden 

con profundidad las problemáticas específicas que en las comunidades se dan y que son 

motivo de violencia y delincuencia. 

                                                            
10 Alianzas Público-Privadas para la prevención del crimen y la violencia, Informe de investigación, USAID. Pág. 6 
11 Ibidem. 
12 Ibídem. pág. 1 
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USAID refiere que en la Alianza Público-Privada, se deben considerar los siguientes rubros:  

 

 Programas escolares de prevención de la violencia, capacitación y destrezas 

vocacionales, el fortalecimiento de la educación primaria y secundaria, formación 

para el empleo y las oportunidades de educación y empleo específicamente para las 

niñas en edad reproductiva.  

 Programas familiares completos que aborden la desnutrición, resolución frente a la 

comunicación y el conflicto, la generación de ingresos, las cuestiones de género, y 

violencia intrafamiliar.  

 Programas culturales, de deportes, arte y oportunidades para los niños, jóvenes y 

padres de familia.  

 Identificación de las necesidades de mano de obra y la preparación de los jóvenes 

para llenar esos puestos de trabajo (con base en una formación orientada hacia la 

demanda).  

 Crecimiento del mercado económico y relaciones duraderas con todos los actores 

que promuevan la sostenibilidad de cualquier iniciativa que resulte eficaz.  

 

Lo anterior, considerando que se ha demostrado que las acciones aisladas no producen el 

mismo efecto y que muchas veces resultan ineficientes e insuficientes para resolver la 

problemática existente en las localidades.  

 

Las acciones deben apegarse al principio de integralidad que mencionan los Lineamientos 

de Prevención que es el reconocimiento de las causas y multidimensionalidad del fenómeno 

de la violencia y la delincuencia para que entonces de esta manera sean abordadas las 

causas y se puedan diseñar acciones que impacten de manera positiva en la inseguridad 

que aqueja en las entidades federativas. 

 

Por ejemplo, el trabajo que se realice con mujeres que sufren de violencia por parte de su 

pareja no tendrá mayor efecto si no se piensa en trabajar también con ellos y en 

involucrarlos en las acciones que con la finalidad de disminuir dicha violencia se lleven a 

cabo. 

Es indiscutible que un elemento indispensable es lograr el involucramiento del sector 

privado a todo el proceso de políticas públicas en materia de prevención. Si bien se 

establece que la responsabilidad principal de abatir las causas y factores que generan 

conductas violentas y delincuenciales es de los diferentes niveles de gobierno, y como se ha 

señalado anteriormente, en este esfuerzo por encontrar y revertir las condiciones sociales, 

situacionales y psicológicas de esa parte de la población atrapada en una multiplicidad de 

factores que los orillan a las conductas delictivas, no se puede lograr sin la 

corresponsabilidad y el trabajo decidido de las organizaciones de la sociedad civil 
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comprometidas con el tema, esfuerzo en el que también participan los ciudadanos que en 

lo particular colaboran para lograr el mismo fin.  

 

Sin embargo estos esfuerzos quedarían incompletos si no se logra la incorporación del 

sector privado. Aunque la fórmula tradicional ha sido pedir dinero para algún programa en 

específico, el reto que tienen ante sí los Centros Estatales es encontrar otros mecanismos, 

así como un involucramiento más profundo, o más imaginativo. Ya se ha señalado la 

manera en que se pueden involucrar, ofreciendo espacios de trabajo, creando nuevos 

procesos con la gente que vaya saliendo de la situación de vulnerabilidad, es decir, darles 

certeza de que pueden optar por formas diferentes de vivir y trabajar. Debemos entender 

que sin la colaboración del sector privado, a través de las múltiples posibilidades que se 

pueden desarrollar, nos quedaremos cortos en el último tramo de ofrecerle a la gente 

nuevas oportunidades. 

 

Los Centros Estatales deben considerar que con este tipo de alianzas público-privadas lo 

que se obtiene además de los recursos es una sostenibilidad de las acciones, lo cual 

representa un enorme reto para cualquier gobierno. El éxito de estas alianzas dependerá 

del compromiso de cada una de las partes y la confianza que entre ellas exista. 
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